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1. PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

1.1 OBJETIVOS 

La finalidad principal del plan de participación pública es garantizar que la ciudadanía 

pueda participar de manera efectiva en el diseño y gestión de la futura ordenación 

urbanística del ámbito de la modificación puntual, a través del acuerdo de soluciones 

compartidas. Para conseguir este propósito, se establecen los siguientes objetivos: 

 Asegurar que las partes interesadas y la ciudadanía tienen la oportunidad de 

acceder tanto a la información y documentación disponible, como a las 

medidas y decisiones propuestas y aprobadas. 

 Asegurar, asimismo, que la información y documentación es compresible para 

todas las personas. 

 Mantener a la ciudadanía informada permanentemente sobre los temas más 

significativos a lo largo de todo el proceso, con la máxima transparencia en las 

actuaciones. 

 Asegurar que las personas interesadas conocen los medios a través de los 

cuales pueden ejercer su derecho a participar durante todo el proceso y desde 

las fases iniciales del procedimiento. 

 Obtener información pertinente para la ordenación del ámbito proporcionada 

por la ciudadanía. 

 Asegurar que se promueve una participación inclusiva y representativa, 

teniendo especial cuidado de incluir tanto la paridad como la diversidad en 

todas las vertientes, incluida la participación de la infancia. 

 Asegurar que se considera la opinión y los intereses de la ciudadanía. 

 Obtener información acerca del paisaje y conocer su valoración por parte de la 

ciudadanía. 

 Detectar las principales preocupaciones de la población y los aspectos más 

necesitados de mejora mediante la realización de un diagnóstico participado 

del ámbito de la actuación. 
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 Elaborar propuestas de forma colectiva y acordada con la ciudadanía que den 

respuesta al diagnóstico elaborado. 

 Conocer el grado de aceptación, por parte de la ciudadanía, de las soluciones 

propuestas por el documento de planeamiento hasta la fecha para la 

ordenación urbanística del ámbito de actuación. 

1.2 CANALES DE COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

El Plan de Participación se inició con la exposición pública por período de 45 días del 

Estudio de Integración Paisajística junto con el documento urbanístico de la 

modificación puntual del Plan general de Alicante, polígono B Lomas del Garbinet, del 

Plan parcial Ciudad Elegida Juan XXIII (Diario Oficial de la Comunidad Valenciana Num. 

9195 / 15.10.2021). 

El Ayuntamiento de Alicante, a través de su página web https://www.alicante.es/, ha 

puesto a disposición de la ciudadanía el Plan de Participación Pública para la 

compleción del Estudio de Integración Paisajística y ha habilitado la posibilidad de 

cumplimentar una encuesta cuyo objetivo ha sido conocer el valor paisajístico que la 

ciudadanía otorga a cada UNIDAD DE PAISAJE y a cada RECURSO PAISAJÍSTICO del 

ámbito de actuación y, asimismo, conocer la opinión de la ciudadanía sobre la nueva 

ordenación propuesta. 

 

Página web del Ayuntamiento de Alicante en la que se ha expuesto al público el Plan de Participación 

pública. 

 

  

https://www.alicante.es/
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Con fecha 11 de mayo de 2022 se ha llevado a cabo una jornada participativa en el 

Centro Social Gastón Castelló. La convocatoria de esta jornada se ha hecho llegar por 

correo electrónico a las Juntas de Distrito de los Barrios implicados y se ha publicitado 

a través del Tabón de Anuncios del Ayuntamiento y de distintas Redes Sociales. 

 

 

Publicación de la Jornada Participativa en Redes Sociales 
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2. ENCUESTA ONLINE 

Los resultados de la encuesta realizada online, que estuvo disponible entre los días 12 

de abril de 2022 y el 02 de mayo de 2022, son los que se recogen a continuación: 
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3 JORNADA PARTICIPATIVA 

La jornada participativa se llevó a cabo el 11 de mayo de 2022, en el salón de actos del 

centro social Gastón Castelló. Asistieron 11 personas, 4 mujeres y 7 hombres. La 

jornada contó con la participación del Concejal de Urbanismo D. Adrián Santos, la 

arquitecta municipal, Dª Leticia Martín, y la geógrafa y arquitecta Dª Esmeralda 

Martínez, del equipo redactor de la modificación puntual.  

El Concejal de Urbanismo D. Adrián Santos presentó la jornada y agradeció la 

asistencia de las personas presentes. A continuación. Dª Leticia Martín resumió el 

proceso administrativo que se había llevado a cabo hasta la fecha para tramitar la 

modificación puntual de Lomas de Garbinet. Por último, Dª Esmeralda Martínez explicó 

los aspectos más relevantes de la modificación puntual, el paisaje sobre el que se 

interviene y el modelo urbano que se propone. La jornada se cerró con un turno de 

preguntas en las que las personas asistentes preguntaron dudas y expusieron sus 

reflexiones sobre la modificación puntual propuesta. 

En líneas generales, la ciudadanía manifestó estar de acuerdo con la modificación 

puntual propuesta, al valorar que supone una mejora en lo relativo a su integración 

paisajística y la protección del entorno con valor ambiental. Asimismo, la transformación 

del modelo disperso original en otro compacto y con menor ocupación de suelo se 

consideró adecuada. 

En lo relativo a las cuestiones a mejorar, la ciudadanía hizo especial hincapié en los 

elementos conectores de barrio, especialmente en la importancia de resolver su 

conexión con la ciudad a través de la ejecución del Bulevar Ronda Norte. La conexión 
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de esta red primaria con Gastón Castelló se reveló fundamental, no solo para la 

correcta articulación de la nueva ordenación y del barrio de Juan XXII, sino del conjunto 

de los barrios de la Zona Norte, que tienen dificultades de conexión, al contar la 

avenida Gastón Castelló con un único sentido de circulación. Para mejorar esta 

conectividad, la ciudadanía propuso asimismo que se estudie una posible conexión del 

sector con la avenida de Denia, a través del APA 9. 

 

 

 

 

Imágenes de la jornada participativa realizada el 11/05/2022 
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4. CONCLUSIONES 

A continuación se exponen una serie de conclusiones sobre el proceso de participación 

pública llevado a cabo y sobre las aportaciones que la ciudadanía ha efectuado a la 

modificación puntual. 

4.1 SOBRE EL PAISAJE 

En los apartados anteriores se recogen, de manera pormenorizada, los resultados del 

proceso participativo realizado. A modo de síntesis y conclusión, en lo relativo a la 

valoración del paisaje por parte de la ciudadanía, podemos destacar las cuestiones 

siguientes: 

La unidad paisajística LOMAS DE GARBINET presenta un valor alto o incluso muy alto 

ya que el 85% de las personas que han participado en las encuestas así lo considera 

(54% alto, 31% muy alto). 

Po el contrario, se considera que la unidad paisajística conformada por el NÚCLEO 

URBANO JUAN XXIII tiene un valor bajo o muy bajo ya que el 54 % de las personas que 

han participado en las encuestas así lo considera (31% bajo, 23% muy bajo). Sin 

embargo, hay un 31% de las personas encuestadas que consideran que su valor es alto 

o muy alto, lo que revela un grado relativamente alto de apego por este barrio. 

En cuanto a los recursos paisajísticos, tanto la MOLETA DE GARBINET como EL 

PEÑASCO están considerados con un valor muy alto. La DISCONDANCIA DE 

VILLAFRANQUEZA y LAS LOMAS DE GARBINET   están consideradas con valor 

alto o muy alto (46 % muy alto y 38% alto en el primer caso, 38 % muy alto y 38% alto en 

el segundo). 

Esta apreciación revela que la ciudadanía considera que el paisaje compuesto por las 

Lomas de Garbinet es de gran interés y posee un elevado valor. Este aspecto también 

se ha puesto de manifiesto tanto en las respuestas a las preguntas que se han 

formulado en la encuesta como en la jornada participativa llevada a cabo. 

4.2 SOBRE EL MODELO URBANO PROPUESTO 

Siempre tomando como punto de partida la ordenación vigente, la ciudadanía valora 

positivamente el cambio de modelo urbano propuesto, al ser más coherente con el 

entorno urbano en el que se ubica y permitir la protección del paisaje de las Lomas de 

Garbinet y de sus recursos paisajísticos. Esto se pone de manifiesto tanto en las 

respuestas a las preguntas que se han formulado en la encuesta como en la jornada 

participativa llevada a cabo 

No obstante, la ciudadanía plantea su preocupación sobre algunos aspectos 

relacionados con la ordenación pormenorizada (exceso de viviendas en la ciudad, 

problemas de degradación y vulnerabilidad urbana etc.) y algunas propuestas relativas 

a las posteriores condiciones de urbanización.  
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En la jornada participativa, la ciudadanía expresó con mucha claridad los problemas de 

conexión del barrio con la ciudad y la necesidad de resolverlas mediante la ejecución 

del Bulevar Ronda Norte y su correcta conexión con la avenida Gastón Castelló. 

4.3 ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

El plan parcial que desarrolle la ordenación pormenorizada del sector y el posterior 

proyecto de urbanización deberán tener en cuenta los resultados de esta participación 

pública y considerar qué aspectos propuestos por la ciudadanía han de ser recogidos. 

Se considera que es especialmente relevante estudiar adecuadamente la conexión del 

barrio con la ciudad, tanto mediante la ejecución del Bulevar Ronda Norte como de una 

nueva conexión con la avenida de Denia, a través del APA 9. 
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